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San Juan de Pasto,  noviembre de 2023 

 

Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO (Reparto) 

E.      S.     D.  

   

Ref.- Radicación de demanda 

Medio de control: Responsabilidad civil extracontractual. 

Demandante: TRINIDAD YOMARA ARELLANO V., JOSE EDGARDO REINA y OTROS 

Demandado: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y  E.P.S. SANITAS   S.A.S. 

                                  

SILVIO HOMERO REYES RESTREPO, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Pasto, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.981.044 de Pasto, abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 101423 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura actuando en 

representación y conforme al poder a mi conferido por: TRINIDAD  YOMARA ARELLANO, JOSE 

EDGARDO REINA obrando en su propio nombre y en representación de los menores: JOSUE REINA 

ARELLANO; JOSETH REINA ARELLANO; JUAN FELIPE RODRIGUEZ ARELLANO de manera 

respetuosa y en ejercicio del interpongo DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL en contra de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, con domicilio en esta 

ciudad, a través de su director o quien haga las veces de representante Dr OSCAR ALBERTO 

MOSQUERA DAZA  SANITAS EPS a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, 

SANITAS EPS a través de su representante legal y/o quien haga sus veces Doctores JAIRO 

LEANDRO ZAMBRANO HINESTROZA Director de Aseguramiento de Pasto(n) y VLADIMIR TORREZ 

GARCIA ,Director Administrativo de la Agencia de para que previos los trámites del proceso ordinario, 

surtido con audiencia, se declare a las accionadas, por incurrir en una falla en el servicio, solidaria, 

administrativa y extracontractualmente responsables por todos los daños materiales e inmateriales 

causados a quienes represento, como consecuencia de la falla en el servicio y daño a la salud de menor 

JOSUE REINA ARELLANO y  DE TRINIDAD YOMARA ARELLANO VILLARREAL. 

 

I. IDENTIFICACION DE LAS PARTES: 

 

DEMANDANTES: TRINIDAD YOMARA ARELLANO VILLARREAL, mayor de edad vecina y d 

domiciliada en la ciudad de Pasto Nariño, identificada con c.c. 30.702.567, la cual podrá ser notificada 

en su domicilio ubicado en la  Carrera 24 No. 22-115 Mirador de Aquine, celular 3177778857. 

 

1. JOSE EDGARDO REINA RENGIFO , mayor de edad vecino y  domiciliado en la ciudad de Pasto 

Nariño, identificado con c.c. 14.139.030,  la cual podrá ser notificada en su domicilio ubicado  en la  

Carrera 24 No. 22-115 Mirador de Aquine, celular 3177778857. 

 

2. JOSUE REINA ARELLANO, menor de edad vecino y domiciliado en la ciudad de Pasto Nariño, la 

cual podrá ser notificada en su domicilio ubicado en la Carrera 24 No. 22-115 Mirador de Aquine, 

celular 3177778857. 

 

3. JOSETH REINA ARELLANO; menor de edad vecino y domiciliado en la ciudad de Pasto Nariño, 

la cual podrá ser notificada en su domicilio ubicado en la Carrera 24 No. 22-115 Mirador de Aquine, 

celular 3177778857. 

 

4. JUAN FELIPE RODRIGUEZ ARELLANO; menor de edad vecino y domiciliado en la ciudad de 

Pasto Nariño, la cual podrá ser notificada en su domicilio ubicado en la Carrera 24 No. 22-115 

Mirador de Aquine, celular 3177778857. 

 

ENTIDADES DEMANDADAS: 

 

1. FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO domiciliada en la ciudad de Pasto Nariño, identificada con 

NIT 8912002093, podrá ser notificada a través de su Gerente y representante legal o quien haga 

sus veces, en la Calle 16 carrera 43 Esquina. 

 

2. SANITAS EPS domiciliada en la ciudad de Pasto Nariño, podrá ser notificada a través de su 

Gerente y representante legal o quien haga sus veces, en la Cra. 30 #12a-93 a 12a-1, Pasto, 

Nariño. 
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II. HECHOS 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS PREVIOS A LA FALLA DEL SERVICIO 

 

1. Inicialmente, la señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO VILLARREAL, fruto de una relación 

sentimental anterior concibió al menor JUAN FELIPE RODRIGUEZ ARELLANO. Para constancia 

se adjunta el registro civil de nacimiento correspondiente. 

 

2. Posteriormente, el día 15 de abril del año 2013, Los señores TRINIDAD YOMARA ARELLANO 

VILLARREAL y JOSE EDGARDO REINA RENGIFO, contrajeron matrimonio civil en la Notaria 

Tercera del circulo de Ibagué (T). 

                                                              

3. Fruto de esta relación matrimonial, nacieron los menores: JOSETH REINA ARELLANO y JOSUE 

REINA ARELLANO, conforme a los registros civiles de nacimiento adjuntos. 

 

4. La señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO VILLARREAL es usuraria afiliada al sistema de 

seguridad social en salud, en calidad de beneficiaria de su esposo JOSE EDGARDO REINA 

RENGIFO, a través del régimen contributivo en SANITAS EPS S.A., regional Nariño. 

 

5. La señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO VILLARREAL se percata de su estado de embarazo e 

inicia controles prenatales y demás tratamientos necesarios para el curso normal de la gestación, 

todo esto a través de SANITAS EPS S.A., lo anterior encaminado a que el parto se realizara a 

través de cesárea cumpliendo con todos los exámenes médicos que para este tipo de tratamiento 

se requiere. 

 

6. El día 23 de Julio del año 2019, la señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO VILLARREAL presento 

fuertes dolores abomínales y salida de abundante líquido, por lo que fue llevada de manera urgente 

a la FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO de esta ciudad, en donde fue ingresada a cuidados 

intensivos neonatales y posteriormente a quirófano para parto prematuro por cesárea ya que 

contaba con 31,6 semanas de gestación. 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS RELACIONADOS CON LA FALLA EN EL SERVICIO 

 

7. El día 23 de julio de 2019, siendo las 14:01 Hrs, nace el menor JOSUE REINA ARELLANO, a través 

de intervención quirúrgica por cesárea, según historia Clínica No. 367525673-755114, en razón a 

ruptura prematura de la membrana al cumplir 31,6 semanas de gestación. 

 

8. El menor JOSUE REINA ARELLANO, al ser un bebé prematuro nace con problemas de respiración, 

por lo que el médico tratante ordena de manera inmediata trasladarlo a la UCI Neonatal.                                             

 

9. En la historia clínica se menciona que el menor recién nacido salió del quirófano en brazos de la 

médico hospitalaria quien lo llevo a cuidados neonatales, en donde es colocado en una ventilación 

mecánica, de igual manera se ordena a los paraclínicos suministrar al menor ampicilina más 

gentamicina, además, se instala una lámpara de calor radiante. Más adelante, se informa que el 

menor presenta problemas no solo respiratorios, sino del tracto que controla el movimiento muscular 

o que existe un trastorno muscular, que se denomina HIPOTONICO (convulsión), que es un síntoma 

común en disfunción neurológica y que ello en algunos casos puede traer enfermedades cerebrales, 

lo que también afecta la medula espinal, nervios y músculos. 

10. Ante ello, el medico tratante ordena realizar de manera inmediata una entubación traqueal, es decir, 

se introdujo una sonda a través de la boca del menor, la cual debe llegar hasta el intestino, 

lastimosamente y al no tomarse las precauciones correspondientes, perforó el intestino del recién 

nacido, causando inflamación del estómago. Se observa que no se tomaron las medidas correctivas 

inmediatas para reparar el daño causado. 

 

11. El día 24 de julio de 2019, la Doctora CLAUDIA LORENA GARCIA QUIÑONEZ, realiza la siguiente 

observación en la historia clínica: 
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“Terapia respiratoria Noche. Paciente en cuidados intensivos en sus primeras horas de vida, 

con los siguientes diagnósticos, pre terminó 31 semanas, membrana hialina 1 dosis 

surfactantes, hidronefrosis a descartar riesgos de sepsis temprana por ruptura de membrana de 

36 horas, en incubadora cerrada, ambiente térmico neutro, piel rosada, mucosa oral hidratada, 

tranquilo, a febril, activo, y reactivo a estímulos estogernos, sin   sedonalsia, estable 

hemodinamicamente, sin inotrópicos ni vasoacitvados, conectado a ventilador mecánico modo 

simv + presión saturación 91%, fc 135 por minuto, a la aclaración roncus ocasionales, realizo 

movilización costales, aceleración de  flujo espitorio, vibración e higiene de vía aérea dada por 

asperación obteniendo moderada cantidad de secreciones mucoides fleuidas por tot y hialinas 

escasas por boca paciente tolera tratamiento sin complicaciones” 

 

Mas tarde, la Doctora NATHALIA ELIZABETH MARTINEZ BOTINA, manifiesta: 

 

“Terapia respiratoria tarde: Recién nacido hijo de Trinidad Yomara Arellano Villarreal, paciente 

de 1 días de vida en cuidados intensivos neonatal en regular condiciones generales, estable 

hemodinamicamente sin soporte cardiovascular, con signos de dificultad respiratoria, silverman 

5 puntos, dado    

por retracción suvostal 2, xifoide 1, disbalance toracotraqueal con TOT $35 y se fija en 8.5 cm 

se soporta con presión positiva y se conecta a ventilación mecánica.” 

 

Posteriormente, el Doctor OSWALDO JAVIER ORDOÑEZ médico pediatra, informa que: 

“Ecocardiograma transtoracio..  

1º.--Signo de hipertensión pulmonar con comprimido severo del ventrículo derecho (presión 

pulmonar calculada puede estar subestimada por gradiente bajo de insuficiencia tricuspedea 

 Por mala función del ventrículo derecho). 

2º.--Foramen oval permeable grande sin circuito por presiones altas en cavidades derechas. 

3º.-Imagen lineal descrita en cavidades derechas en vista que se ha realizado implante de 

catéter se incluye que corresponde a imágenes en espejo por artefacto ecocardiotrafico”. 

 

12. El día 25 de julio de 2019, la Doctora LEIDY YOLIMA ALFARO ANGANOY médico General, 

manifiestó: 

 

“llama la atención colección liquida a nivel infradiagmatrico, se sugiere eco abdominal, no 

drenaje por sog, no cambios a nivel de piel, se solicita RX de tórax y abdomen urgente” 

 

En este punto se puede observar que los médicos tratantes, estaban reaccionando de manera 

tardía al estado crítico del menor recién nacido. 

 

13. El día 27 de julio de 2019, la médica Pediatra MARIA MERCE DOMINGUEZ PALACIO, 

informa: 

“Recién nacido quien súbitamente presenta distención abdominal, aumento de perímetro 

abdominal, no drenaje por sog, no cambios a nivel de piel, se solicita RX de tórax y abdomen 

portátil urgente”. 

 

Los médicos que trataron al menor JOSUE REINA ARELLANO, tenían proyectos de trabajo 

encaminados resolver el diagnostico, sin embargo, ninguno efectuó y ejecuto las ordenes 

necesarias que permitieran realizar un estudio detallado y pormenorizado de las causas que 

estaban deteriorando la vida del recién nacido.  

 

 

La Pediatra CLAUDIA ISABEL MARTINEZ BOTINA, manifestó: 

 

“21.00 p.m. terapia respiratoria. Paciente quien presenta distensión abdominal, MD pediatra 

de turno ordena tomar RX TRACTO ABDOMINAL donde reporta neumatorepitoneo y 

neumotórax en resolución, paciente crítico, se disminuye parámetros ventilatorios pm a 14 

cmsh20 resto parámetros se conservan, se hace la interconsulta a Dra. MD cirujano pediatra 

quien considera remisión urgente a hospital Infantil los Ángeles por presentar neumoperitoneo, 

se solicita cupo y se confirma ambulancia medica la cual se explica las condiciones del 

paciente, estado crítico con soporte ventilatorio y torascotomia en campo pulmonar derecho” 
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14. Ante la gravedad del estado de salud del menor y transcurridos cuatro (4) días desde el daño 

causado, el Doctor HECTOR ALEJANDRO ERASO NARVAEZ médico tratante, resuelve remitir de 

carácter urgente al menor JOSUE REINA VILLARREAL al Hospital infantil Los Ángeles de la ciudad 

de Pasto, siendo trasladado el día 27 de julio de 2019 a las 21: 28 horas, cuyo diagnóstico fue 

“PERFORACION DEL INTESTINO”.  

 

15. En la Epicrisis expedida por el Hospital Infantil Los Ángeles de la ciudad de Pasto, una vez realizada 

la valoración correspondiente al menor JOSUE REINA VILLARREAL, se tiene que: 

 

“El día de hoy 27 /06/2019, (cometiendo un error en el mes que debe ser 27/07/2019), deterioro 

progresivo, distensión abdominal, se toma radiografía de abdomen se observa neumoperitoneo, 

se valora por cirugía pediátrica quien considera manejo quirúrgico urgente se remite a esta 

institución, paciente ingreso a cuidados intensivos neonatos.”  

 

Subrayado fuera de texto.  

 

16. El día 28 de julio de 2019, el menor JOSUE REINA ARELLANO es ingresado al quirófano del 

Hospital Infantil Los Ángeles para intervención quirúrgica, encontrando una perforación de 4 cm en 

el intestino, y finalmente manifestando: 

 

“Paciente de 9 días de edad con diagnóstico de perforación gástrica corregida” 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 

FALLA EN EL SERVICIO 

 

17. Es notorio que tanto el menor JOSUE REINA ARELLANO, como sus padres TRINIDAD YOMARA 

ARELLANO VILLARREAL y JOSE EDGARDO REINA RENGIFO, y sus hermanos JUAN FELIPE 

RODRIGUEZ ARELLANO y JOSETH REINA ARELLANO, han sufrido de manera atroz los efectos 

del negligente procedimiento efectuado por el personal médico de la FUNDACION HOSPITAL SAN 

PEDRO, generando gran malestar y zozobra en el núcleo familiar, mas aún en la madre, que 

encontrándose en puerperio tuvo que sobrellevar circunstancias que dejan un daño emocional 

irreparable ya que los primeros días de vida de un recién nacido son momentos que no podrán 

repetirse y se consideran fundamentales para establecer la conexión y apego entre ellos, así como 

con su padre y sus hermanos, logrando que el tiempo de atención medica que el recién nacido 

debía ser atendido en razón a su nacimiento prematuro se extendiera de manera excesiva a causa 

de la mala praxis que provoco la perforación pulmonar y posteriormente que el menor JOSUE 

REINA ARELLANO sufriera de intensos dolores por un tiempo aproximado de dos meses. 

 

18. Que el núcleo familiar del menor JOSUE REINA ARELLANO sufrieron daño irreparable en la vida 

de relación, pues el estado de salud del recién nacido impidió que tanto él como su familia designe 

los recursos y espacios para brindar una vida armónica, centrándose la mayor parte del tiempo en 

la atención que el menor requirió durante el daño causado, la hospitalización, intervención 

quirúrgica y posteriormente en su recuperación. 

 

III. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

a.-DECLARATIVAS 

 

1. Se declare que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y SANITAS EPS, son solidaria y 

patrimonialmente responsables por todos los DAÑOS Y PERJUICIOS causados al menor JOSUE 

REINA ARELLANO en condición de VÍCTIMA DIRECTA, derivados de la falla en el servicio médico 

quirúrgico y administrativo por la mala praxis en la realización de una entubación traqueal ordenada 

por el médico tratante el día 23 de julio del 2019, así como de los perjuicios posteriores derivados 

del daño antijurídico causados a mi representado. 
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2. Se declare que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y SANITAS EPS, son solidaria y 

patrimonialmente responsables por DAÑOS A LA SALUD causados al menor JOSUE REINA 

ARELLANO en condición de VÍCTIMA DIRECTA, derivados de la falla en el servicio médico 

quirúrgico y administrativo por la mala praxis en la realización de una entubación traqueal ordenada 

por el médico tratante el día 23 de julio del 2019, así como de los perjuicios posteriores derivados 

del daño antijurídico causados a mi representado. 

 

3. Se declare que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y SANITAS EPS, son solidaria y 

patrimonialmente responsables por todos los daños y perjuicios causados en las modalidades de 

DAÑO MORAL y DAÑO A AL VIDA DE RELACIÓN, a TRINIDAD YOMARA ARELLANO 

RODRIGUEZ (madre), JOSE EDGARDO REINA RENGIFO (padre), JUAN FELIPE RODRIGUEZ 

ARELLANO (hermano), y JOSETH REINA ARELLANO (hermano), en su condición de VÍCTIMAS 

INDIRECTAS, derivados de la falla en el servicio médico quirúrgico y administrativo por la mala 

praxis en la realización de una entubación traqueal ordenada por el médico tratante, que determinó 

daños en la salud del menor JOSUE REINA ARELLANO el día 23 de julio del 2019, así como de 

los perjuicios posteriores derivados del daño antijurídico causado a mis clientes. 

 

4. Se declare que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y SANITAS EPS, son responsables 

solidariamente por los daños causados a mi cliente en la modalidad de AFECTACIÓN A BIENES 

PERSONALÍSIMOS tales como la SALUD, ACCESO AL SERVICIO PÚBLICO DE SALUD, y demás 

que llegaren a probarse en los términos de este rubro. 

 

5. Se declare que la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y SANITAS EPS, son solidaria y 

patrimonialmente responsables por DAÑOS MATERIALES causados en modalidad de DAÑO 

EMERGENTE a los señores TRINIDAD YOMARA ARELLANO RODRIGUEZ, JOSE EDGARDO 

REINA RENGIFO, padres del menor JOSUE REINA ARELLANO en su condición de VÍCTIMAS 

INDIRECTAS, , por los gastos en los que tuvieron que incurrir para la compra de materiales y 

dispositivos médicos requeridos en la curación y tratamientos de su hijo recién nacido, derivados 

de la falla en el servicio médico quirúrgico y administrativo por la mala praxis en la realización de 

una entubación traqueal ordenada por el médico tratante el día 23 de julio del 2019, así como de 

los perjuicios posteriores derivados del daño antijurídico causados a mis representados. 

    

b.-CONDENAS 

 

Se condene a las partes demandadas, estas son: la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO y SANITAS EPS 

al pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PERJUICIOS MORALES 

 

2) PERJUICIOS INMATERIALES  

2.1. DAÑOS MORALES Para nadie es desconocido que los sufrimientos morales NO son susceptibles de valorarse 

expresamente o cuantificarse en ninguna clase de medida o cantidad, el valor de estos sufrimientos solo se los 

puede calificar en leves o intensos, más nunca se podrán cuantificar. No obstante, la ley ha previsto los 

mecanismos, no para hacer menos dolorosos esos sufrimientos sino para que en alguna medida se los pueda 

compensar. Es así como la ley ha establecido la asignación de unos valores equivalentes en sumas de dinero en 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, con lo cual se pueda al menos RESARCIR parte de este dolor y de 

los daños causados a raíz de este lamentable insuceso, el cual pudo ser evitado, si la entidad demandada 

FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO hubiese obrado atendiendo estrictamente los protocolos para la atención de 

los pacientes como lo fue el caso de mi mandante y su hijo recién nacido. Ahora bien, la indemnización por 

perjuicios se puede reclamar siempre y cuando este perjuicio realmente se haya presentado y así se logre probar 

en el proceso judicial, pues resulta evidente que el descuido en la atención del menor recién nacido suscitado 

por la incompetencia del servicio  hospitalario prestado  causó un sufrimiento y dolor trascendente, no se trata 

de una simple molestia, disgusto o perturbación, pues este daño fue tan grave en la causa que estudiamos y tan 

trascendente que generó perjuicios que se pueden probar sustancialmente, con el ltratamiento sicologico que mi 

mandante la señora Trinidad Yormary ha sido sometida, y se allega a la presente demanda siendo atendida por 

la Dra. SARA ALEJANDRA BUCHELI RODRIGUEZ, de profesión Sicologia con Registro profesional No.117760, donde 

el día 09 de agosto de 2019, es atendida por la profesional y donde se dijo: 
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 “YO PASE UNA SITUACION TRAUMATICA CON EL PARTO DE MI HIJO, SE TENIA PREVISTO QUE NACERIA EL 7 

DE SEPTIEMBRE PERO YO COMENCE A BOTAR LIQUIDO EN CANTIDADES EL 22 DE JULIO PERO ME HICIEORN 

ESPERAR HASTA EL 23,  YO YA NO BOTABA LIQUIDO Y LLEGO EL PERINATOLOGO Y ME PASARON A SALA DE 

PARTOS DE URGENCIA,  HUBO MUCHOS  INCONVENIENTES CON LOS MEDICOS QUE DEBIAN ATENDERME Y 

BUENO,  MI HIJO NACIO Y AL CERRARME ME PERFORARON LA VEJIGA,  YO ME DI CUENTA DE ESO PORQUE 

LAS SABANAS ESTABAN EMPAPADAS EN SANGRE Y UNO DE LOS ENFERMEROS HIZO UNA CARA DE SUSTO,  

Y AL PREGUNTAR QUE ME HABIA PASADO ME DIJERON QUE ESTABA HEMATURICA Y QUE YA HABIAN 

LLAMADO A LA GINECOLOGA.   ELLA ME HIZO LA CESAREA Y LLAMARON AL UROLOGO Y PARA NO ABRIRME 

NUEVAMENTE EL UROLOGO DECIDIO DEJARME CON UNA SONDA POR 20 DIAS PARA REPARAR EL DAÑO Y 

AHÍ ESTABA HOSPITALIZADA Y QUIETA,  ME DIJERON QUE NO PODIA VER A MI HIJO,  NI TAMPOCO DAR DE 

LACTAR A MI BEBE Y YO ESTABA MUY DECAIDA,  ANEMICA Y SUPER DEBIL Y SE ME FORMARON TROMBOS 

EN LA PIERNA IZQUIERDA ASI QUE MAS QUIETUD AUN;  UN DIAS LLAMARON A DECIR QUE ME NECESITABAN 

DE URGENCIA EN NEONATOS PERO AL DECIRLE QUE ESTABA  HOSPITALIZADA ME DIJERON QUE LLAMARIAN 

A MI ESPOSO,  AL HABLAR CON ÉL ME DIJO QUE TODO ESTAB MAL CON EL NIÑO, QUE SUPUESTAMENTE 

TENIA UNA HERNIA INGUINAL PERO LO QUE REALMENTE PASO FUE QUE LE HABIAN PERFORADO EL 

ESTOMAGO Y EL INTESTINO;  EL VILLAMIL LE HIZO LA PRIMERA CIRUGIA (ENTEROCOLITIS PERFORACION Y 

NEUMOPERITONEO),  EL NIÑO QUEDO EN LA UCI NEONATAL DEL HOSPITAL INFANTIL Y HASTA AHORA NO 

SALE. 

TODA ESTA SITUACION A MI ME TIENE MUY MAL,  NO PUEDO DORMIR Y ME LA PASO LLORANDO,  NO PUEDO 

IMAGINAR EL DOLOR QUE SINTIO MI BEBE, EN ESTE EMBARAZO YO ESTABA MUY ILUSIONADA Y PASAR 

TANTAS COSAS,  MI RECUPERACION ES LENTA Y A ESO SUMELE EL HECHO DE QUE NO HE PODIDO LACTAR 

A MI HIJO POR LOS MEDICAMENTOS DE LA HOSPITALIZACION,  ME SIENTO MUY MAL Y NO TENGO GANAS DE 

NADA,  NO PUEDO DORMIR,  NO TENGO APETITO AUQNUE ME OBLIGAN A COMER POR MI RECUPERACION;  

LA SITUACION EN MI CASA ES BASTANTE TRISTE PORQUE MIS HIJOS ME PREGUNTAN POR SU HERMANO Y 

LLORAN Y YO REALMENTE NO TENGO PALABRAS PARA CONSOLARLOS,  MI ESPOSO ESTA DEBASTADO,  EN 

EL TRABAJO LE DIERON PERMISO Y HAN SIDO COMPRENSIVOS PERO YO LO VEO MUY MAL.” 

Del examen Mental la profesional de la sicologia  manifestó: 

“PACIENTE QUE VISTE ADECUADAMENTE Y TIENE BUENA HIGIENE PERSONAL, AUNQUE TIENE UN MUY MAL 

ASPECTO FISICO. SE OBSERVA DECAIDO, PRESENTA ABUNDANTE LLANTO, SU CABELLO ESTA 

DESARREGLADO Y SE NOTA DESCUIDO EN SU PRESENTACION PERSONAL.  TIENEN UN ESTADO ANSIOSO Y 

DE ANGUSTIA DURANTE TODA LA CONSULTA.  EL PACIENTE MANTIENE CONTACTO VISUAL 

OCACIONALMENTE, SU CONTACTO VERBAL ES MANTENIDO.  EN LO QUE RESPECTA A SU ATENCION, SE 

PUEDE DECIR QUE ES HIPOPROSEXICO, Y SU ESTADO DE ANIMO ES DISFORICO.” 

Como DIAGNOSTICO manifestó: “Episodio depresivo grave sin síntomas psicóticos (F322); Trastorno de 

estrés postraumático (F431). 

En cuanto a la apreciación terapéutica se dijo:  

“EL PACIENTE ASISTE A CONSULTA EN UN ESTADO DE ANIMO MUY BAJO, REFIERE ESTAR ATRAVESANDO 

MOMENTOS DIFICILES A CAUSA DE SU GRAVE ESTADO DE SALUD Y EL DE SU BEBE RECIÉN NACIDO, 

DESSCRIBE ADEMÁS SINTOMAS DEPRESIVOS GRAVES, COMO: DESMOTIVACION PERMANENTE,  TRISTEZA 

PROFUNDA, TENSIÓN MUSCULAR, IMSOMNIO, TAQUICARDIA, DOLOR ARTICULAR, DOLOR DE CABEZA, 

NAUSEAS, FALTA DE APETITO, PENSAMIENTOS NEGATIVOS.   EN ESTA OPORTUNIDAD SE BRINDA ESCUCHA 

ACTIVA Y SE BRINDA CONSUELO ANTE SU DOLOR EMOCIONAL.   ADICIONALMENTE SE SUGIERE TENER SU 

RED DE APOYO, REALIZAR ACTIVIDADES QUE LA DISTRAIGAN E IMPLEMENTAR TECNICAS DE RELAJACION Y 

CONTROL DE RESPIRACION PARA TRABAJAR SU ANSIEDAD. 

La grave situación emocional y física sufrida por mi poderdante  su hijo recién nacido, su esposo y sus hijos menores  

que derivó en problemas familiares en los demandantes, como se puede evidenciar con mayor precisión en la situación  

afectiva y emocional, anímica sufrido por mi mandante  TRINIDAD YOMARA y  su hijo  menor JOSUE han sufrido. 

Es claro que el perjuicio moral no es susceptible de demostración a través de pruebas científicas, técnicas o directas, 

porque su esencia originaria y puramente espiritual impiden su constatación mediante el saber instrumental, así lo dijo 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de 30 de septiembre de 2016 bajo radicación No. 

2005-00174-01 cuyo magistrado ponente es el doctor ARIEL SALAZAR RAMIREZ, eso significa que para la Corte 

son pruebas suficientes para determinar los perjuicios morales testimonios, documentos y demás pruebas que acrediten 

los sufrimientos causados a las víctimas, mismos que como en la causa estudiada han originado depresión, ansiedad, 

zozobra y angustia por la desestabilización moral causada. Sin bien es cierto, estas pruebas no pueden acreditar con 

precisión la intensidad del sufrimiento de la víctima, pero si pueden constatar y acreditar la existencia de dicho 

sufrimiento por cuanto estos perjuicios se causaron con posterioridad al hecho demandado al que fueron expuestos. Se 

aclara que se extractan de la Sentencia los conceptos que dieron pie a la valoración del perjuicio causado, mismos que 

tienen asidero en la causa que nos ocupa.  
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TOTAL DAÑOS MORALES:  

JOSUE REINA ARELLANO                                     ………………………….  100 SMMV 

TRINIDAD YOMARA ARELLANO RODRIGUEZ     ………………………….  100 SMMV 

JOSE EDGARDO REINA RENGIFO                        ………………………….  80 SMMV 

JUAN FELIPE RODRIGUEZ ARELLANO                ………………………….  80 SMMV 

JOSETH REINA ARELLANO                                   ………………………….  80 SMMV 

 

8 2.2 DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha considerado 

que los perjuicios extrapatrimoniales no se limitan al daño moral, pues existen otros perjuicios inmateriales distintos al 

dolor, la aflicción y la tristeza sufridos por la víctima. Este es el caso del daño a la vida en relación que se presenta 

cuando la víctima sufre una alteración psicofísica que le impide o dificulta gozar de actividades rutinarias o bienes de la 

vida que disfrutaba antes del hecho lesivo. Este perjuicio se ve reflejado en el deterioro de la calidad de vida de las 

víctimas aquí vinculadas y la pérdida de la posibilidad de tener contacto con las demás personas o relacionarse con ellas. 

La Corte ha sostenido que quien ha sufrido un daño en la vida de relación se ve obligado a llevar su existencia en unas 

condiciones mucho más difíciles y exigentes que las demás personas. La calidad de vida de las víctimas se ve reducida, 

porque sus aspiraciones y sueños se vuelven mucho más difíciles de alcanzar. Las víctimas encontrarán obstáculos y 

vicisitudes que antes no debían afrontar. No solo se trata de la imposibilidad de gozar los placeres de la vida, sino al 

hecho de que actividades rutinarias impliquen incomodidades o esfuerzos que antes no tenían, pero que producto de este 

hecho negligente se han visto expuestos a afrontar, y que por ende, no sólo han generado sino que además estos derivan 

en problemas de convivencia familiar por obvias razones. Ahora bien, el perjuicio no solo puede  ser padecido por las 

víctimas directas aquí demandantes, sino que también de contera afectan a esposo e hijos menores de edad pues todas 

las dificultades económicas que a raíz del padecimiento físico y moral de mus madre e hijo y hermano han tenido que 

atravesar han perjudicado la manutención estable de la familia. Por lo anteriormente dicho y dadas las características 

especiales del caso expuesto, me permito formular las siguientes pretensiones en pro de resarcir en alguna medida la 

pérdida económica, aflicción, angustia, zozobra, incomodidad, padecimiento, entre otras secuelas que han tenido que 

soportar mis poderdantes como consecuencia de los perjuicios materiales e inmateriales a ellos ocasionados.  

 

TOTAL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN  

JOSUE REINA ARELLANO                                     ………………………….  100 SMMV 

TRINIDAD YOMARA ARELLANO RODRIGUEZ     ………………………….  100 SMMV 

JOSE EDGARDO REINA RENGIFO                        ………………………….  80 SMMV 

JUAN FELIPE RODRIGUEZ ARELLANO                ………………………….  80 SMMV 

JOSETH REINA ARELLANO                                   ………………………….  80 SMMV 

     

2. DAÑO A LA SALUD 

 

JOSUE REINA ARELLANO                                     ………………………….  100 SMMV 

TRINIDAD YOMARA ARELLANO RODIGUEZ……………………………….   100 SMMV 

 

3. DAÑOS A BIENES Y DERECHOS PERSONALÍSIMOS 

 

JOSUE REINA ARELLANO                                     ………………………….  100 SMMV 

 

4. DAÑOS MATERIALES 

 

JOSE EDGARDO REINA RENGIFO                        ………………………….  $500.000,00  

 

5. Condenar a las demandadas a que, sobre las sumas reconocidas, se efectúen los correspondientes 

ajustes, tomando como base el Índice de Precios al Consumidor, tal como lo establece el inciso 

final del artículo 187 de la Ley 1437 de 2011.  

 

6. Condenar a las demandadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 195 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a que reconozca y pague 

intereses moratorios a la tasa que corresponda, dependiendo del tiempo transcurrido desde la 

ejecutoria de la sentencia condenatoria y el cumplimiento efectivo de la obligación. 
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7. Ordenar a las demandadas, dar cumplimiento a la sentencia, en el término previsto en el artículo 

192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

8. Que las pretensiones mediante las sumas que se solicitan sean indexadas hasta el momento de 

proferir Sentencia del medio de control respectivo. 

 

9.-Condenar en costas y Agencias en Derecho a la parte demandada. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente conforme la siguiente normatividad y demás disposiciones legales vigentes a las que hubiere 

lugar: 

-Constitucionales Constitución Política de Colombia: Artículo 23, 86 y demás atinentes. 

-Legales Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012): artículos 42 (numeral 4), 154, 169, 173, 206, 229, 390 y 

demás atinentes. 

-Código civil (Ley 84 de 1873): Artículo 2341 a 2347 y demás atinentes. 

-Código de Comercio (Decreto 410 de 1971): artículo 1080 y demás atinentes. 

-Código Penal (Ley 599 de 2000): Artículo 240 y demás atinentes. 

-Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada (Decreto Ley 356 de 1994): artículo 13 y demás atinentes. 

- Ley 446 de 1998: Artículo 16. Valoración de daños. “Dentro de cualquier proceso que se surta ante la 

Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios 

de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales”. 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS 

Es claro que en el caso que nos asiste los requisitos que debe cumplir una demanda como la incoada para 

determinar que existe responsabilidad civil extracontractual se cumplen a cabalidad, pues existe un daño irrogado 

sobre un derecho fundamental  a la vida y a la salud que perjudica a su vez a unas personas, la responsabilidad 

no se deriva de un contrato (al menos no en el daño causado producto del siniestro) y la causación del daño en 

el caso sub examine se imputa a un sujeto o varios que tenían la salvaguarda de  proteger la vidad y la salud como 

son los profesionales de la medica. Resulta claro en la explicación de los hechos que la falta al deber objetivo de 

cuidado la vida y la salud de pacientes hospitalarios  se debe imputar a los demandados producto de la 

negligencia en la prestación del servicio de vigilancia por las causas que sean, pues se evidencia un mal proceder  

en el tratamiento y atención de que fueron víctimas mi mandante TRINIDAD YOMARA ARELLANO y su hijo menor 

JOSHUA  sin tener en cuenta  los protocolos al menos generales que deben respetarse en el desarrollo de este 

tipo de atención médica a los usuarios o pacientes que acuden a estos centros hospitalarios más en el caso de mi 

mandante y su hijo recién nacido. 

 

Este siniestro pudo haberse evitado, pues los médico y enfermeros que trataron a mi mandante TRINIDAD 

YOMARA para el nacimiento de su hijo  por supuesto a la entidad demandad están en el deber de resarcir o 

responder por la deficiente atención medica que llevo  a la perforación de los intestinos del menor nacido y la 

vejiga de la madre gestora lo cual es muy grave y delicado , porque los delitos que precisamente esta destinada 

a precaver le son insuperables y en ese orden no se trata de un hecho de fuerza mayor o caso fortuito, la 

responsabilidad de un personal médico y de enfermería idónea  está encaminada a evitar este tipo de situaciones 

en cumplimiento estricto de protocolos de seguridad a la salud y la vida de los pacientes , mismos que  entidad 

demandada está obligada a  proteger para que sirvan como sustento probatorio de la presente litis. Para que 

existan eximentes de responsabilidad como la fuerza mayor o caso fortuito, es necesario que de una parte no 

exista manera de contemplar su ocurrencia en condiciones de normalidad, precisamente porque se presenta 

súbitamente o de forma intempestiva, y de otra parte debe ser inevitable, fatal o ineludible al punto de 

determinar la conducta de la persona que lo padece, quien por ende queda sometido irremediablemente a sus 

efectos y doblegado ante su fuerza arrolladora, ninguno de los cuales aplica a la hora de establecer la situación 

invocada, pues el acontecimiento claramente es susceptible de ser humanamente previsto y por tanto prevenido. 

En este tipo de demandas donde se busca la responsabilidad civil extracontractual, el que reclama una 

indemnización como víctima está demostrando plenamente la culpa de quien es acusado en la condición del 

daño, por eso se vincula a la  entidad demandada como la FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO y a SANITAS como 

la EPS vincula ya que mi mandante es trabajadora cotizante  a esta última como EPS  quienes deberán responder  

sobre el daño causado con ocasión de la negligencia presentada  a inadecuada atención médica y de enfermería. 
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En nuestra reclamación el hecho que generó el siniestro es propio de una tercera persona con quien no nos ata 

un vínculo contractual directo, pero que producto de su negligencia genero un daño con las repercusiones que 

en este libelo de mandatorio se expresan; no puede hablarse desde ninguna óptica de culpa compartida, pues 

como se desprende del material probatorio aportado y testimonios se cumple con el mínimo de exigencias 

necesarias. 

Se pide y sustentan en el juramento estimatorio perjuicios inmateriales como el daño moral y el daño a la vida 

en relación pues producto del siniestro se generaron sendos perjuicios económicos, morales y de familia que 

llevan a mis mandantes al punto de causar afectaciones morales, materiales y económicas por su supuesto  a las 

posteriores consecuencias en la vida de familia que este tipo de situaciones acarrean. 

 

Nos encontramos claramente frente a lo que la doctrina denomina “Responsabilidad Civil  extracontractual, el 

mismo que una vez probada la culpa de la gente que causó el daño o por el directamente responsable, se presume 

dicha culpa del civilmente responsable. La presunción de responsabilidad o culpa consagrada en la jurisprudencia 

o la doctrina solo opera a favor de la víctima, busca en cierta forma garantizar la indemnización de la víctima, y 

en el caso que nos ocupa, se quiere deducir la responsabilidad contra el civilmente responsable a la parte 

demandada en el presente asunto a quien le demostramos por negligencia dicha culpa. 

 

La responsabilidad civil por el hecho ajeno no es más que el simple desarrollo de la idea de la actividad culposa 

que se consagra en el artículo 2341 del Código Civil, en el que la culpa aparece como fundamento indiscutible de 

la responsabilidad aquiliana. Al respecto el artículo 2347 ibídem refiere a que toda persona es responsable, no 

solo de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de aquellos que estuvieren a 

su cuidado, así,  la parte demandada dentro del presente asunto  es responsable, por los requisitos legales de su 

funcionamiento y por las acciones u omisiones violatorias del protocolo de seguridad para proteger la integridad 

física de las pacientes o usuarios al centro hospitalario que estas deben cumplir, y de contera, por el personal que 

está a su cargo y el desarrollo de las directrices que deben cumplir por el giro ordinario de sus funciones. 

 

La doctrina es clara al advertir que se cesará la responsabilidad de tales personas si con la autoridad y el cuidado 

que su respectiva calidad les confiere y prescribe, no hubiesen podido impedir el hecho, y aquí lo que se evidencia 

es precisamente la FALTA AL DEBER OBJETIVO DE CUIDADO y la previsión de lo que se debió prever. 

 

En síntesis, el derecho colombiano consagra un principio general según el cual: “TODA PERSONA ES 

RESPONSABLE NO SOLO DE SU PROPIA ACCIÓN PARA INDEMNIZAR EL DAÑO, SINO DEL HECHO DE AQUELLOS 

QUE TUVIERE BAJO SU CUIDADO”, quedándole a la víctima la posibilidad de demandar en responsabilidad civil 

por el hecho ajeno, en forma restrictiva, a toda persona que tenga a otra bajo su cuidado. En el caso que nos 

ocupa se cumple además que debe existir una obligación legal o convencional de cuidado entre el civil y el 

directamente responsable, lo que ocurre sin lugar a duda en el caso de marras, ya que existe dicho vínculo entre 

el HOSPITAL SAN PEDRO y el personal médico y de enfermería   a cargo, y la culpa del protector está más que 

evidenciada. 

 

Señoría, las víctimas en esta causa para poder beneficiarse de la presunción de culpa que pesa civilmente contra 

los demandados han probado el acto ilícito del directamente responsable, en este caso el daño físico, psicológico, 

material y moral causados por las razones antes esgrimida en la humanidad de mi mandante  TRINIDAD YOMARA 

y la de su hijo menor ; un daño, que son los perjuicios causados con ocasión del siniestro; y un vínculo de 

causalidad entre el acto y el ilícito que se deriva del vínculo de dependencia entre el agente que permitió el daño 

causado y el grado de cuidado en el que estaba el civilmente responsable. 

 

V.-FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL, SENTENCIA 09 DE JULIO DE 2012 M.P. ARIEL SALAZAR 

RAMIREZ – 2002-00101-01. - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACION CIVIL, SENTENCIA 23 DE JUNIO 

DE 2021. M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE – RADICADO No. 2016-00045-01 La doctrina y la 

jurisprudencia han sentado precedentes donde se aclara que es al Juez al que le compete fijar el monto a 

indemnizar, aún sin prueba dentro del proceso que acredite cuantía alguna. 
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VI.-INDICACION DE PRUEBAS 

 

A.- DOCUMENTALES: 

 

1. Cédula de ciudadanía de los señores TRINIDAD YOMARA ARELLANO y JOSE EDGARDO REINA 

RENGIFO. 

2. Registro Civil de Matrimonio de los señores TRINIDAD YOMARA ARELLANO y JOSE EDGARDO 

REINA. 

 

3. Registros Civiles de Nacimiento de los menores JOSUE REINA ARELLANO; JOSETH REINA 

ARELLANO; JUAN FELIPE RODRIGUEZ ARELLANO. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA 1 a 3: Demostrar condiciones de parentesco. 

 

4. Copia de la Historia Clínica de la señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO RODRIGUEZ y del 

menor JOSUE REINA ARELLANO del FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO, que incluye registro 

de atención y descripción operatoria del 23 de Julio de 2019 así como los continuos reingresos y 

valoraciones a los cuales acudió por los dolores presentados en el postquirúrgico e infecciones de 

la herida fistulada. 

5.  

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar en circunstancias de tiempo, modo y lugar el proceso de 

atención por parte de la Fundación Hospital San Pedro a la Señora TRINIDAD YOMARA 

ARELLANO y su Hijo menor JOSUE REINA ARELLANO, así los procedimientos, llevado a cabo  el 

día 23 de julio y posteriores de 2019, en el que incurrió en el oblito quirúrgico referido, pues no 

realizó, ni dejo constancia,  omitiendo además brindar un cuidado postquirúrgico adecuado, así 

como la negligencia en la falta de diagnóstico y por ende, de la omisión en el tratamiento quirúrgico 

oportuno de esta novedad.  

 

6. Copia de la Historia Clínica de la señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO RODRIGUEZ y del 

menor JOSUE REINA ARELLANO del FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO, que incluye las 

imágenes diagnósticas en la que se evidencia  el daño causado en el interior del estómago del 

menor recién nacido - en la cavidad corporal del mismo paciente, la descripción operatoria del  28 

de Julio de 2019 en la que se le practicó la cirugía al menor en el Hospital Infantil Los Ángeles de 

esta ciudad, donde fue remitido el menor con diagnostico muy delicado y donde se le practicó una 

cirugía. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar en circunstancias de tiempo, modo y lugar el proceso de 

atención por parte de la FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO a la Señora TRINIDAD YOMARA 

ARELLANO RODRIGUEZ y del menor JOSUE REINA ARELLANO, el 23 de julio y días posteriores 

al 2019, donde mis mandantes tuvieron conocimiento del oblito quirúrgico.  

 

7. Resultado de la TOMOGRAFIA ABDOMINOPELVICA practicada en el   Fundación Hospital San 

Pedro y el Hospital Los Ángeles al menor JOSUE REINA ARELLANO. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar que las graves y continuas dolencias padecidas por el 

menor JOSUE REINA ARELLANO a nivel de la región lumbar, se debían a que en sus intestinos 

habían sido perforados en el momento de su nacimiento el día 23 de Julio de 2019. 

 

8. Copia autentica del registro de atención efectuado por los profesionales médicos de la EPS 

SANITAS a la señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO y del menor JOSUE REINA ARELLANO 

antes y posteriormente de parto al procedimiento quirúrgico mencionado, ante quienes acudió 

persistentemente quejándose de dolor lumbar – abdominal sin que se le practicarán los exámenes 

pertinentes para diagnosticar la real causa de su padecimiento, cuál era el oblito quirúrgico referido.  

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar en condiciones tiempo, modo y lugar que de forma posterior 

a la cirugía  señora  TRINIDAD YOMARA ARELLANO y  del menor JOSUE REINA ARELLANO, 

quien empezó a presentar fuertes  dolores en su estómago a causa de la perforación de sus 

intestinos, quien tuvo que ser remitido al Hospital Infantil los Ángeles para que sea intervenido  

quirúrgicamente  ya que en el Hospital San Pedro cuando fue atendido por los profesionales 

médicos  se realizó de forma negligente al no brindarle un cuidado o control  postquirúrgico 

adecuado, así como la negligencia en la falta de diagnóstico  de la herida que se le causo en los  
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intestinos del menor paciente, y por ende, de la omisión en el tratamiento quirúrgico oportuno de 

esta novedad.  

 

9. Facturas y recibos que demuestran los perjuicios materiales, esto es, los gastos incurridos por mis 

mandantes respecto de los gastos de atención médica que tuvieron que asumir el esposo de mi 

poderdante señor JOSE EDGARDO REINA, así como de los insumos médicos para las curaciones 

de la herida.   

                                                  

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar los perjuicios materiales, esto es, los gastos incurridos por 

mis mandantes respecto de los gastos de atención médica que tuvieron que asumir. 

 

10. Registro fotográfico de la herida ocasionada el estómago (intestinos) del menor JOSUE REINA 

ARELLANO – realizado por el servicio de patología del Hospital Infantil los Ángeles de esta ciudad. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar la existencia de la perforación que fue objeto en sus 

intestinos el menor JOSUE REINA ARELLANO al momento de su nacimiento el día 23 de julio de 

2019 que de acuerdo con la imagen diagnóstica practicada en el Hospital Infantil Los Ángeles de 

esta ciudad  y demostrar la longitud de la herida quirúrgica presentada en el intestino del menor 

JOSUE REINA ARELLANO como consecuencia de la cirugía practicada en la Fundación Hospital 

San Pedro el 23 de Julio de 2019, así como que la misma se encontraba sin cicatrizar supurando 

pus por la misma.  

 

11. Petición elevada por mi mandante a la Fundación Hospital San Pedro para la entrega de la copia 

auténtica de la historia clínica. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar que mi mandante solicitó Fundación Hospital San Pedro la 

copia auténtica de la historia clínica. 

 

12. Constancia de no acuerdo de la diligencia de Conciliación Prejudicial llevada a cabo ante el Centro 

de Conciliación Justicia y Derecho llevada a cabo el día 19 de marzo de 2021, incluyendo resolución 

de autorización para funcionar de este Centro de Conciliación. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar la etapa de conciliación prejudicial se encuentra agotada y 

demostrar el resultado de las ayudas diagnosticas practicadas a la paciente. 

  

13. Rayos X lumbar practicada a la paciente en la Fundación San Pedro y en el Hospital Infantil los 

Ángeles de esta ciudad. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar el resultado de las ayudas diagnosticas practicadas a la 

paciente.  

 

14. Imágenes diagnosticas practicadas al paciente JOSUE REINA ARELLANO. 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar el resultado de las ayudas diagnosticas practicadas a la 

paciente.  

                                                    

Certificado de Cámara de Comercio de la Fundación Hospital San Pedro y de la EPS SANITAS.  

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar la existencia y representación legal de las entidades 

demandadas.  

 

B.- DE OFICIO 

 

Ante la imposibilidad de tener los datos de la aseguradora para que sea parte del presente proceso con 

el debido respeto acudo ante su Despacho para que se oficie a la entidad demandada Fundación 

Hospital San Pedro de esta ciudad, para que allegue la respectiva información adicional, a ella deberá 

determinar y detallar la respectiva póliza para este tipo de contingencias. 
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OBJETO DE LA PRUEBA. Demostrar que ante este tipo de sucesos ocasionado a mis poderdantes 

debe ser respaldados por una entidad aseguradora amparados con sus respectivas pólizas de seguros. 

 

C.- DECLARACIONES DE PARTE 

 

1. Declaración de parte de la señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO 

2. Declaración de parte del señor JOSE EDGARDO REINA. 

3.- hacer comparecer en el día y la hora indicado al Representante Legal de la FUNDACION HOSPITAL 

SAN PEDRO  de esta ciudad , quien haga las veces de tales  para que responda al cuestionario que 

en forma verbal o por escrito le formulare. 

 

Los declarantes podrán notificarse a las direcciones que aparecen en el acápite de notificaciones o 

mediante este apoderado judicial. 

 

OBJETO DE LAS PRUEBAS. Demostrar los perjuicios morales y daños a la vida de relación 

ocasionados a consecuencia de la falla en el servicio de salud y a la negligencia médica sufrida por los 

accionados y que ocasionaron el daño a la salud del menor JOSUE REINA ARELLANO. 

 

D.- TESTIMONIALES  

 

Solicito al señor Juez, se decreten las declaraciones testimoniales de las siguientes personas: 

 

-Dra. Sara Alejandra Bucheli Rodríguez, mayor de edad vecina y domiciliada en este Municipio, en su 

condición de psicóloga tratante de la señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO, con Registro 

Profesional117760, correo electrónico sara buchely gmail.com. falta dirección. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA Demostrar en circunstancias de tiempo, modo y lugar la angustia, 

sufrimiento, dolor padecidos por mis poderdantes  durante el periodo comprendido entre el 23 al 28 de 

julio de 2019,  causándole grave dolor y aflicción y la afectación a su vida de relación  con los demás y 

deterioro de su condición de su salud.  

 

E.-PERICIAL  

 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, decrete prueba pericial para que sea rendida por Médico 

Especialista en Cirugía o Médico Especialista en Cirugía de Columna de la lista de Auxiliares de la 

Justicia o en su defecto de la Asociación Colombiana de Cirugía  o de Institución Prestadora de 

Servicios de Salud fuera del Departamento de Nariño, con el fin de garantizar la imparcialidad de la 

prueba, debido a la escases de este tipo de profesional en Nariño y de la negativa en los especialistas 

de la región a hacer el dictamen argumentando motivos de colegaje, para que previa revisión y estudio 

de  la historia clínica de la Paciente, levantada en la Fundación San Pedro , el Hospital Infantil Los 

Ángeles y la EPS SANITAS e imágenes diagnósticas, emita el corresponde concepto pericial 

absolviendo el interrogatorio  que dentro de la oportunidad legal formulare. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar en circunstancias de tiempo, modo y lugar cada uno de los 

hechos irregulares y omisiones incurridas por las entidades demandadas en el proceso de atención de 

la paciente, la falla de servicio o responsabilidad médicos, incurrida por oblito quirúrgico, sus 

repercusiones sobre la salud de la paciente y demás condiciones relacionadas.  

 

Frente a este medio probatorio, se anexa solicitud de amparo de pobreza, conforme al cual la parte 

demandante declara bajo juramento su incapacidad para sufragar los costos de la prueba de peritaje.  

 

VII.- JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA CUANTIA 

 

De acuerdo al mandato procesal vigente, la cuantía de esta demanda se plantea en la suma de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 852.500.000) por concepto 

del perjuicio no pecuniario DAÑO A LA SALUD, que se fija en 100 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes. 
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VIII.-COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo señalado en los artículos 156 y 157 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, en razón a la cuantía y por el lugar donde sucedieron los hechos, 

es usted el competente para conocer del presente negocio.  

 

IX.-PROCESO A SEGUIR 

  

El señalado en el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para el medio de control reparación directa. 

 

X.- REMISION DE LA DEMANDA A LA PARTE CONVOCADA 

De conformidad con el artículo 6 del decreto 806 del 2020, dentro del presente asunto, se remite copia 

de la demanda de manera simultánea a la parte demandada a través de su correo electrónico, tomado 

del certificado de existencia y representación actualizado. 

XI.-ANEXOS 

 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas  

2. Memorial poder. 

3. Constancia de agotamiento de conciliación prejudicial.  

4. Copia del traslado de la presente demanda a la parte demandada y para el archivo del Juzgado.  

5. Los relacionados en el acápite de pruebas.  

6. Se anexa solicitud de amparo de pobreza, conforme al cual la parte demandante declara bajo 

juramento su incapacidad para sufragar los costos de la prueba de peritaje.  

 

XII.- DECLARACION JURAMENTADA 

 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestar que no hemos impetrado demanda por los 

mismos hechos y pretensiones previstos en esta solicitud.  

 

XIII.-NOTIFICACIONES 

DEMANDANTES:  

 

TRINIDAD YOMARA ARELLANO VILLARREAL y  JOSE EDGARDO REINA RENGIFO,  en la carrera 

24 No. 22-115 MIRADOR DE AQUINE, correos electrónicos: juferoar@hotmail.com y  

josereina82@hotmail.com, móviles: 3154524537 y 3177778857. 

 

DEMANDADOS: 

 

- FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO podrá ser notificada a través de su representante legal  Dr. 

OSCAR ALBERTO MOSQUERA DAZA  o quien haga las veces de tales ,en la Calle 15 Carrera 43 

Esquina, correo electrónico gerencia@hospitalsanpedro.org; móvil 3122573221.. 

 

- SANITAS EPS a través de su representante legal y/o quien haga sus veces Doctores JAIRO 

LEANDRO ZAMBRANO HINESTROZA Director de Aseguramiento de Pasto(n) y VLADIMIR TORREZ 

GARCIA ,Director Administrativo de la Agencia de EPS SANITAS S.A. Pasto-Nariño, o en la Calle 20 

No. 24 -31 Teléfono 7292340, correo electrónico  myriascos@epsanitas.com. 

 

APODERADO: SILVIO HOMERO REYES RESTREPO, en la carrera 24 No. 17-18 of.302 Edificio 

Agrecor de esta ciudad, celular 3502471408, correo silvioreyes2019@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 
SILVIO HOMERO REYES RESTREPO 

C.C. No. 12.981.044 de Pasto(n) 

T.P.No.101.423 CSJ 

 

mailto:juferoar@hotmail.com
mailto:josereina82@hotmail.com
mailto:gerencia@hospitalsanpedro.org
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SEÑORES: 
JUZGADO CIVILES DEL CIRCUITO DE PASTO- NARIÑO(REPARTO) 
E.S.D. 
 
Ref. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES. 
 
 
SILVIO HOMERO REYES RESTREPO, mayor de edad vecino y domiciliado en este Municipio 

e identificado tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi condición 

de Apoderado Judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia señores por: 

TRINIDAD  YOMARA ARELLANO, JOSE EDGARDO REINA obrando en su propio nombre y 

en representación de los menores: JOSUE REINA ARELLANO; JOSETH REINA 

ARELLANO; JUAN FELIPE RODRIGUEZ ARELLANO de manera respetuosa en contra de la 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, con domicilio en esta ciudad, a través de su director 

o quien haga las veces de representante Dr OSCAR ALBERTO MOSQUERA DAZA  SANITAS 

EPS a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, SANITAS EPS a través de 

su representante legal y/o quien haga sus veces Doctores JAIRO LEANDRO ZAMBRANO 

HINESTROZA Director de Aseguramiento de Pasto(n) y VLADIMIR TORREZ GARCIA 

,Director Administrativo de la Agencia de para que previos los trámites del proceso ordinario, 

surtido con audiencia, se declare a las accionadas, por incurrir en una falla en el servicio, 

solidaria, administrativa y extracontractualmente responsables por todos los daños materiales 

e inmateriales causados a quienes represento, como consecuencia de la falla en el servicio y 

daño a la salud de menor JOSUE REINA ARELLANO y  DE TRINIDAD YOMARA ARELLANO 

VILLARREAL  con el debido respeto acudo ante su Despacho para solicitar bajo la gravedad 

del juramento lo siguiente: 

 

1.-El embargo y posterior secuestro de los dineros, que el HOSPITAL FUNDACION SAN 

PEDRO de esta ciudad, con nit.  8912002093 del Registro de Cámara de Comercio de esta 

ciudad, posee en los siguientes bancos o corporaciones en cuenta de ahorro y/o corrientes, 

COLOMBIA, DAVIVIENDA, SURAMERIS, MIBANCO, POPULAR, LAS VILLAS, DAVIVIENDA, 

OCCIDENTE, posee en esta ciudad. Esto con el de que la entidad demandada no se 

insolvente. 

 

2.-El embargo y posterior secuestro de los dineros, mercancías, que la EPS SANITTAS S.A. 

de esta ciudad, con, posee en los siguientes bancos o corporaciones en cuenta de ahorro y/o 

corrientes, COLOMBIA, DAVIVIENDA, SURAMERIS,MIBANCO, POPULAR, LAS VILLAS, 

DAVIVIENDA, OCCIDENTE, posee en esta ciudad. Esto con el de que la entidad demandada 

no se insolvente. 

 

Ante lo anterior se deberá oficiar a dichas entidades para que den cumplimiento a lo ordenado 

por su despacho, de conformidad a  lo determinado en el acápite de la CUANTIA. 

 

Del señor Juez 

Atentamente, 

 

 

 
SILVIO HOMERO REYES RESTREPO 

C.C.No.12.981.044 de Pasto(n) 

T.P.No.101.423 CSJ 
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